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Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que la demandada LADY NICOLE

MÁRQUEZ MARTÍNEZ se notificó poraviso del auto que la convoca (art. 292 del C.G. del P), tal
como se acredita a folios 704 a 712 de la presente encuademación, quien dentro el termino
legalmente concedido, no hizo uso de su derecho de contradicción.

Por lo anterior, se dejan sinvalor ni efectolanotificación personal efectuada poreste despacho
mediante acta visible a folio 699.

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado PABLO LUIS
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de LADY NICOLE MÁRQUEZ
MARTÍNEZ y EDWARD JULIÁN MOYA GARCÍA, en los términos y para los efectos de los
poderes conferidos y visibles a folios 700 y 703 (último - poder efe México D.F) de la presente
encuademación.

Asu vez, atendiendo el informe secretarial visto a folio 726, téngase en cuentaque EDWARD
JULIÁN MOYA GARCÍA se notificó personalmente del autoque lo cita, tal como se verifica en
acta visible a folio 701, quien por intermedio de apoderado judicial reconocido, contesto en
tiempo la demanda, oponiéndose a las pretensiones, objetando el juramento estimatorio y
formulando excepciones de mérito (ver folios 720 a 725).

Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito planteadas, venció en
silencio.

De la objeción al juramento estimatorio alegada por EDWARD JULIÁN MOYA GARCÍA, se
corren traslado al extremo demandante por el término de cinco (5) días. Inciso 2o art. 206 del
C.G.P. - porsecretaria remítasecopia de tal.

En cuanto a lo solicitado por el apoderado actor a folios 726 a 729, deberá estarse a lo
dispuesto en los incisos anteriores, medíante los cuales se resolvió lo previamente solicitado.

Por secretaria, de requerirlo el actor coordínese cita para la revisión física del plenario.

NOTIFIQUESE,

ISO PENA HERNA
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